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DE LA PROVIMA DE MADRID. 
-eb e¿m»l> t w l o i ;> 
acieboaQiq ,l>£bholuL lin o 

1DYBRTENCIA OFICUL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
•erUrse en los BOI.RTIJ»ES OFICIALES se han de mandar 
«I Gefe Político resp«ctnro, por COTO conducto se pa
jaran 4 los EdHores de los menciónalos periódicos, 

[ñtalórden dt « dé abril de i 83í>>. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, KSCEPTO LOS DOMINGOS. 
i 1 ] 

PRECIO DK süsrmc!OM.—En esta capitaf, llevado á domicüio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 44 rs. al m<»s: 36 el trimestre; 7? ol semestre, y 14* 
por un año.—Se admiten suscric.ionps en Madrid en las oficina* del ROJ .KTIH, 
Corredera baja de San Pablo,—níimer^ 59, baio —Fuera de *sta capital, directa 
úsente por medio de carta al Editor, c^n inclusiop.del importe del tiempo del sbono 
en sellos.—Un número suHto 9 rea|es. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L , 

Lt?r4i(lyfj8iciQnes'rie tes A.utor;d?je».e?ceT>tola§ 
que s*»an á instancia d<» parte no pobre., se msart>rin 
oficialmente: asiuiiprno ctfalquiev anwnCio concer
niente a! servicio racional, qve' dimane de las 
mismas : pero los d" interés, pr.rttcuhr regarán •» 
TPII por r.aiU lín»a a> ins^rrlon 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

' ' R E S I D E N C I A iWA. CONSEJO DE M i 
N I S T R O S . 

S.'M. la RiMñanuoitlraSeñora (Q.D.G.) 
y su augusta hYal Familia, continúan en 
esla corte, sin novedad en su importante 
salad. 

SEGUNDA SECCIÓN. —————— _—__ 
« O B I E B N O D É L A P R O V I N C I A D E M A D R 1 D . 

Sección Je Fomento.—Negociado 
cultura.—Número 256. 

-Aítri-

Aprobado por (leal orden de 26 de 
marzo ullinoel acuerdo de la Diputación 

provincial, por el que se coucedo un pre
mio de dos mil escudos al propietario 
que presente una carta agronómica y pro
yecto de esplolacion rural, be creído con
veniente insertaría continuación el pro
grama formulado al efecto por dicha cor-
poracii n, á fin de que llegue á conoci
mientodel público y puedan presentar 
los aspirantes sus proyectos en la forma 
y bajo las condiciones que en dicho 
acuerdo se determinan. 

¿«D.putaciop provincial.—lüxcmo. se
ñor.—La Diputación provincial; en sesión 
délo del actual, acordóconcederun pre
mio de 20.C00 reales al propietario en la 
jurisdicción de esla provincia que en el 
término de un año, acontar desde la fecha 
que se haga la publicación en el Boletín 
Oficial, presente una carta ngronó idea y 
proyecto de esplolacion rural, bajo las 
condiciones siguientes: 

geonóslica del suelo y subsuelo de todo 
el predio. El tercero delérm-nnrá 1a es-" 
tensión que ha de abrazar la nueva al
ternativa de cosechas que, como la roas 
mejorante y lucrativa en aquella, locali-

á la vez de reunir todas estas condiciones ó 
parte de. ellas, demuestre que con el mis
mo capital que otro en igualdad de cir
cunstancias (frece mayor producto neto. 

7 . a Dado por la Comisión el infirma 
dad, trale.de plantear el propietario. La ! sobre la carta y proyecto que crea digno 
escala en quedan de m i n i a r s e estos" del premio, y aprobado que sea por la 
planos, spr i ;desdo cien hectáreas basta' Diputación, se procederá ala adjudica-
quinienlas, ;t ; por 2,500, ¡le quiíiieojas.j cion, que se hará é̂n dos veces 
en aderante, 1 por 5.0CO. 

3.* En la escala del por 500 y cuar
to plano se proyectaran la casa y, decías 
dependencias que sean necesarias para 
la nueva esplolacion, cuyasconslrucciones 
han de ser tín untodoconformes álks bue
nas reglas de la arquitectura rural. • 

4 . a Se acompañará una memoria fa
cultativa quedescriba perfectamente cuan
tos pormenores abracen los espresados 
planos, yaiíetóas se darááVdonocer la cla
se de animales, tanto de tfábajocómo do 
venta, que se trate de tener en el coto 
redondo; los'instrumentos y máquinas 
que han de emplearse en el cultivo; los 
abonos que han de suministrarse á las 
diferentes cosechas, y, según la calidad do 
los terrenos, el coste de todo el proyecto 
y los productos probables que de él se 
prometen. 

5.* Terminado el plaio señalado, 
la Diputación nombraráiuna Comisión pa-

| ra que examine las cartas y proyectos 
que se hayan presentado, la cual pasará 
á las DIFERENLES' localidades á que se re
fieren aquéllos trabajos» los cuales serán 
comprobados escrupulosamente sobre c\ 
terreno. 

C* Será preferido para optar al pre
mio el proyecto «le mayor eslension; el 
que ofrezca ejecutar mayor número de 
mejoras permanentes, | como iluminar 
aguas, aprovechar para riego las de 
fuente, arroyo ó rio que esjeu próximos, i . " Que no bajará de 100 hectáreas 

Ja estension superficial que ha de ser lódentro el'cotorcvtomlVJqñém^^^^^ 
objeto de la carta y proyecto rural. | do los cultivos-actuales tratede iulroducir 

2 . a La carta se compondrá de tres otros descoopcldos en la provincia y de 
hojas ó planos separados. El primero re 
presentará el estado actual del coto re
dondo con todos sus accidentes y el re
lieve del terreno por curvas ,del nivel 
equidistante de cinco en cinco metros. 
El segundo espn sará las diferentes cla
ses de terrenos de que se componga el 
coto redondo, y por medio de dos ó mas 

reconocidad utilidad, el que por medio de 
cruzamientos con ganados de superiores 
cualidades <in" <!•• los animales de la 
provincia, mejore'estos; el que con el uso 
de máquinas perfeccione las labores y 
obtenga economías en el coste do produc
ción; el que introduzca alguna industria 
ó industrias rurales, ó perfeccione las exis-

cortes, se dará á conocer la composición ten tes en la provincia; y por último el que 

. La primera tan J i e g o como haya re
caído el acuerdo de aprobación, y el agra
cia:! o recibirá 10.0U0; ylos 10 000 res
tantes al finar los tres aúos siguientes, 
eh cuyo plazo ha Je haber realizado el 
proyecto premiado. En caso de que en 
dicho término de tres aúos no hubiese 
realizado todas las obras que comprenda 
el proyecto, el propietario, no solo no re
cibirá !a segunda parlo del premio, sino 
que estará obligadoá devolver los 10.000 
realas que haya percibido. 

Madrid 15 de junio de 1866. 1 

Bl Gobernador, 
, -,. D u q u e d e S e s t o . 

m 

Süccior, do Fomento.—Negociado*. 0—Instruc
ción pública.—NúmO'O 456. 

Los sen >res Alcaldes" presidentes de 
las Juntas lóculos de primera enseñanza 
que no han.cumplido lo que se les pre
vino en la circular de la Junta lelnstruc-
cinn pública, fecha 30 de abril último, 
inserta en el número lOsde este boletín, 
remitirán sin escusa ni protesto alguno 
y en el ¡mprorogabje término de seisdias, 
los presupuestos del material de.las Es
cuelas, correspondientes al a ú o económi
co d e 18o0 á 1867; el inventario do los 
objeto» existentes eh las mismas escue
la s y las listas délos libros elegidos pa
ra testo por los maestros. 

Madrid 15 de juuio de 1866. 
Bl Gobernador, 

Duqu. : de S e s t o . 

Sección do Fomenloi-^Nesociudo 7.°—Núme
ro 495.— Minas., 

Por escritura otorgada en esta corte 
el.dia 28 de marzo del corriente afio ante 
el Notario del Cofegio de la misma d o n 
Ignacio Palomar, que ha sido aprobada 
jirar mi decreto de esla fecha, la socie
dad especial minera domiciliada en esta 
capital con el nombra de Palacios y Go
londrinas ha uniddicado sus estatutos 

reduciendo á 10$ el número de sus ac
ciones, las que serán en lo sucesivo igua
les en derechos y obl igaciones desapare
ciendo en su consecuencia el amparo 
que venian disfrutando <c¡oou< ola de 
aquellas. 
' Lo que he dispuesto anunciar en los 

periódicos oticiaíes de esla capital para 
¿onocimienlo del público. 

Madrid 8 de junio de 186(5. 
El Gobernador^ 

D u q u e do S e s t o . 

Sección de Gobierno.—Negociado 3.°—Nú
mero 3401. 

Los.Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Inspectores. Guardia civil y demás d e 
pendientes de mi autoridad, procederán 
á la busca de Antonio Rujo Bernvjo, de 
edad do 27 años, estatura regnhr, pelo 
castaño, ojos pardos, nariz regular, lar-
ba poca, cara larga y color bueno, cuyo 
sugtto desapareció de la casa de sus pa
dres, que habitan en la calle del Salitre, 
número 35, cuarto bajo, el dia 5 del cor 
riente; y en caso de ser habido, lo pon
drán á mi disposición para los electos 
procedentes. 

Madrid 1 2 de junio de 1866. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d o Sc»to . 

Número 3402. 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Inspectores; Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procederán 
á la busca de tres caballerías mulares de 
la propiedad de Julián Pérez y Antonio 
Fernandez, vecinos del pueblo del Ála
mo,' y cuyas senas se espresan á conti
nuación, las cuates han sido robadas del 
corral de la casa del primero; y camode 
ser habidas, procederán a su atención, 
capturándose á los individuos ••» cuyo«d> 
poderse hallen v remitiéndolos a dispo-
siciou ilelSr. Juez deprimeru instancia de 
N.ivalcarneroque los reclama. 

Seíias de las caballerías de Julñn Pérez. 

Un macho mular, cerrado, de mas de 
o ouarlas, castaño oscuro, herrado. 

Una muía cerrada, cano do 10 á 12 
aAos, de seis cuartas y media, de pelo 
negro, labrada de ambas manos, con el 
cuello inflamado, á consecuencia de la 

| collera, y esquilada. 
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So&as de U de Antonio Fernandez. 

Una mola cerrada, como de 10 á 12 
año*, da seis cuartas y media, pelo ne
gro, vienlre abultado y herrada. 

Madrid 12 de junio de 1866. 
El Gobernador, 

D u q u « d o Beato . 
^^^^ ^^í'* ^b^* ^^bb^^^ ^^^^ 

Número S4'8. 

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Inspectores, Guardia civil y demás de
pendientes de mi autoridad, procederán 
á la cintura de don Pedro La vedan, em
pleado que era en las oficinas de mer
cancías de la estación del ferro-carril 
del Mediterráneo, y que se ha fugado con 
caudales de la empresa del mismo, para 
cuyo efecto se espresan á continuación las 
señas de dicho interesado, al que en ca
so de ser habido, lo remitirán á mi dis
posición cou las seguridades convenien
tes a los efectos procederíles. 

Seftas de don Pedro La vedan. 

Tvlari 50 años, estatura regular, pelo 
y bigote cano, color bueno, de pocas car
nes, viste saco de color de pasa, pantalón 
aznl y karrio con dos galones. 

.Madrid 13 de junio de 1866. 
El Gobernador, 

RELACIÓN, aprobad* por Real orden de $ de diciembre de !865 , de Us punto* que han de fijarse come etapa* en Xa* 
chas ordinarias de las tropas por la* lineas de mis frecuente tránsito, y formada por el Depósito de la Guerra, con ftf*-
anda de las propuestas hecha* por los Estados Mayores de las Ctpitanias generales, de acuerdo con los Gobernadora 
civiles i Intendentes militares, con arreglo á la Real orden debde mayo de 4865 . 

• T T * ( C O N T I N U A C I Ó N . ) 

LINEAS. PUNTOS DE ETAPA 

1 J / 
Madrid á Ciudad-Keal 

por Puerto-Lápiche 
—y-Daimiel. -*— 

Yaldemoro. : . • 
Aranjuez. .. . • 
Dosbarrio3. . . . 
Tembleque. . . • 
Madridejos. . . • 

. VArenafrdeSan Juan. 
/ D A I T U I E L 

[ Carrion de Galalrava. 
\ Ciudad-Real. . • 

Total. 

I ón&floh'bft"* u l 
Madrid á Toledo 

Aranjuez. . 
por 

Está comprendido en la 
Madrid 

(dad-Real. 
n! ifjuj .1 '<l 
Yaldemoro 

M ^ l e ^ c a á s . T 0 l 6 d 0 H de Madrid á Toledo y Ciu 

j Aranjuez 
t Toledo. . . . . . 
* ff!) ' 1 1 < 2 M JtlCJ&<U¿> r C n i 

Total. 

(Las Rozas. . . . 
D u q u e d e S e s t o . Madrid a Avila 

Yillacaslin. . 
Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la servía la plaza de Secretario del 
Ayuntamiento de Yillanueva de la Caña
da, dolada con el sueldo anual de 292 
escudos, pagados de los fondos muni
cipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe. 
teulemenle documentadas al Alcalde-
presidente do aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pozará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferido el aspiranteque reúna 
Jas circunstancias prevenidas en el R?al 
jecreto de 19 de octubre de 1853 y Real 
orden de 21 do octubre de 1858. 

Madrid 26 de mayo do 1866. 
Bl Gobernador, 
D u q u e d e S e s t o . 

. T ~ . 7. .<v¿ 
So halla vacante por renuncia del 

que la servia la plaza de Secretario de| 
Ayuntamiento de Fuencarral, dolada con 
el sueldo anual de 600 escudos, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigiráu sus solicitudes com
petentemente documentadas al Alcal
de-presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que em
pezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que s e n preferido el aspirante que 
reúna las circunstancias prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853 
y Real orden Je 21 de octubre de 1858. 

Madrid 26 de mayo de 18G6. 
Bl Gobernador, 

D u q u e d e S e s t o 

yíuadarramn. 
p o r «Espinar (I K. i.). 
* •/Villacastin. . . 

\ Avila. 

Total. 

/Las Rozas. . 
Madrid áAvila por el 

üspioar.. . . J urraca-Miguel. 
\ Avila.. . . 

XOI tul vjvJw/" 
Madrid á Avila por el 

Escorial. . • 

.ojfloa o ¿ oii p ú a 

\l I -amiidit-,,°.4t'l.i:»: ,< 

Madrid á Avila por 
San Martin de Val-' 
dciglesias. . nu 

Cuenca á Yalencia por 
la Minglanilla. . 

Total. 

Las Rozas* «4 "Jí- . 
iSan Lorenzo (Bl Escorial) 
(Navas del Marqués. 
Ávila 

DISTRITOS 

á que perltneeo. 
OBSERVACIONES. 

198.5 

26,0 
21,0 
41,5 

88.5 

Esta línea se separa de la 
de Andalucía en Puerto-Lá-
piche. y es carretera de pri
mer orden. 

Castilla la Nueva. 

18,5 
29,5 
19,5 
15,0 
30,0 

_ l l z , 5 

18,5 
29,5 
19,5 
25,5 
16.0 

109,0 

Total. . 

Alcorcon (I K. t.). . . 
! Brúñele (i K. d.). . . 
Chapineúa 

, San Martin de VaKleiglesia? 
Barraco 
Avila.. . . . . dfali 

Total. 

Villar del Saz' . . . . 
Almodóvar del Pinar. T 

i Campillo de Alto Buey. 
ILa Minglanilla. . . . . 
Yillargordo de Cabrio 

lRequeoa 
Bunol 
Cuati de Poblet. . 
Valencia 

18,5 
28,0 
20.5 
52,0 

99,0 

19.li 

17.5 
30.0 
24,5 

125,5 

Cuenca á Yalencia por 
Ademuz y Chelva 

Total. 

Palomera. . . . 
Yaldemoro Sierra. . 

jSalvacañele.. . . 
| Ademuz. . . . . 
Aras de Alpuenle. . 

[Chelva 
Losa del Obispo. 
Liria 
Yalencia.. . . 

Total. . 

17,5 
3r ,5 
16,5 
20,5 
20,0 
53,5 
30.5 
53,0 

5,5 

208,5 

9,0 
29,5 
25,5 
25.«> 
2i»,0 
28,o 
17," 
26 ,o 
25.0 

210,0 

507: 
2.065 
3.690 1 

254\ 

4 5 0 ( C a * l l l l a l a N n e t a * 
302) 

1.437 Castilla la Vieja. 

.VI 
Castilla la Nueva. 

Esta línea se separa en 
Aranjuez de las de Andalu
cía y de la de Yalencia por 
Albacete. 

De Aranjuez á T I . l e d o NO 

hay p u e b l o s . 

Esta linea se separa de las 
de la Corufla y Valladolid E N 
Villacastin, y forma parle de 
la general de Villacastin á 
Vigo. 

— — — li i u | 

234 
201 
450 

65 
1.457 

mis arii 
2341 

Castilla la Nueva 
i tonLil l U l 

Castilla la Vieja. 

Esta linease separa de las 
de la Coruna y Valladolid 
á 16,5 K. de Guadarrama. 2 
(después do la fonda de San 
Rafael. 

>.fi!ir.l,} ¡ O h 
524[Castilla la Nueva. 
668 \ 

1.437 Castilla la Vieja. 
lUlTOUl R JT , 0 1 ) 0 0 1 0 1 i »1 ">*.«« 

^ijUtattsaJllOT-Aili . 0 1 q lo 
| | | Castillada Nueva. 

850 i 

I ^ 7 ¡Castilla la Vieja. 

8 2 f 

f^! Castilla la Nueva. 

Uasla el Escorial es común 
con el de Madrid á Segovia 
por ¡iquel Real Sitio y el de 
San Ildefonso. 

•So separa por la derecha 
de la carretera de Eslre-
madura un K. antes de Al
corcon. que es lo que este 
pueblo dista por la izquierda 
de la línea de Avila, 

tapiílíi ifotbno» asi %ñú y 

Desde 700 M. antes de la 
Minglanilla es común esta 1¡«» 
nea con la de Valencia por 
las Cabí illas. 

Valencia. 

98) 
157 ¡Castilla la Nueva. 
317 
578* 
2*55 

' • ^ V a l e n c i a . 
2.181 

22.591. 
«',{.1 j;[JO h | 

. . . i inonooi bbosWo 

i u u o > 

Is ftinJii '-t^i 
adl(tsbi»M w aflh:iJ,iioa obnob 

, o . / . u d u ^ i a 

! wuo> a:*tab ,esJ.w 
— — I 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PÚ

BLICA DE Lk PROVINCIA DE MADRID. 

Hallándose vacante el estanco de Gar
ganta, dependiente de la subalterna de 
Rentas Estancadas de Baitrago. esta Ad
ministración principal la anuncia al pú
blico, para quejas personas á quienes 
pueda convenir y reúnan las circunstan
cias prevenidas en la instrucción de 11 
do agosto de 1857 y Real orden de 9 de 
julio de 1858, puedan solicitarlo, dentro 
del plazo de ocho dias, á contar desde 
la inserción de este anuncio en el Boletín 
Oficial do la provincia, acompañando ¿ 
sus instancias los documentos que acre
diten sus servicios. 

Madrid 9 de junio de 1866.—José Fer
nandez de Riero. 

Desde la publicación de este anuncio 
en el presente Boletín f se hallarán de 
Tenia en la Tercena de esta capital, una 
p a r t i d a de oigarros h a b a n o s , llamados 
brevas, á 150 milésimas de escurio cada 
una, ó se«n lo escudos cada caja; otra 
partida llamadas Londres, á 100 milési
mas cada una, ó sean 10 escudos caja, y 
cajetillas de cigarrillos de papel de la 
misma procedencia, al precio de 100 
milésimas do escudo cada una. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio, para conocimiento del 
público. 

Madrid 15 de junio de 1866.—José 
Fernandez de Riero. 

I 

- b — 
— 3 

5 E S T A . S E C C I Ó N . 

GOBIERNO MILITAR DE L A P L \ Z \ Y PROVINCIA 

DE MADRID. 

El Excmo. señor Capitán general de 
este distrito, me dice con fecha 20 de 
mayo último, lo siguiente: 

«Excmo. Sr.—Con fecha 12 del ac
tual, me remite el Excmo. señor Inten
dente militar de este distrito, copia de 
la relación de las liquidaciones practica
das por la intervención general, en el 
mes de julio próximo pasado, por grati
ficaciones de 200 escudos á cumplidos 
del ejército, la cual ha sido aprobada y 
se hallan espedidos los correspondientes 
libramientos. 

Lo digo á V. E. con inclusión de co
pia del tanto de la citada relación, á fin 
de que se sirva disponer se comunique á 
los interesados, con objeto de que opor
tunamente puedan recoger los mencio
nados libramientos y realizar el cobro 
de sus créditos. 

Tengo la houra de trascribirlo á E. 
con inclusión de copia de la relación que 
se cita por si se sirve disponer se inserte 
en el Boletin Oficial de esta provincia, 
con el (iu de que pueda llegar á conoci
miento de los interesados. 

Dios guarde á Y. E. muchos artos. 
Madri 1 6 de junio de 1866.—El General 
Gobernador, Tomás Cervino.—Escelen, 
lisimo señor Gobernador civil de esta 
provincia. 
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Debieodo procederse el día 20 del ac
tual en este Gobierno militar, bajo la 
presidencia del señor Coronel Sargento 
mayor de esta plaza, D. Francisco Gar-
cía y Aguilar, á In9 eleiíciomeá para el 
nombramienio de Habilitados y Vocales 
de las Junt.is económicas ó de cija, pa
ra el año económico que principia en 1.° 
de julio próximo, de las clases militares 
que á continuación se espresan, tendrá 
lugar dicho acto, en la forma siguiente: 
Señores Gefes y Oficiales en situación 
de reemplazo de iofanlerh, caballería, 
Estado mayor de plazas. Clero castrense, 
Sanidad militar, Veterinaria militar. Juz • 
gados de guerra y de la Secretaria del 
Supremo Tribunal de Guerra y Marina, 
desde las nuev.- hasta las diez de la m a 
ñana. Señores Gefes y Oficiales en co
misiones activas del servicio, de diez á 
once. Empleados del cuerpo de Estado 
mayor de plazas de este distrito, de once 
á doce de la misma. No serán admitidos 
en cada clase mas votos que los dados 
durante el tiempo señalado para cada 
una, ni lo¿ que sean remitidos por ausen
tes, á menos que residan fuera de esta 
corle, con la debida autorización, ni los 
que sean dados por apoderados, pues el 
derecho de elección corrresponde única 
y esclusivamente á los interesados. No 
se permitirá la entrada en el acto de la 
elección á persona eslraña á la respectiva 
corporación; en el concepto de que los 
señores que componen las espresadas 

J'o-r.r» !-> a» RobuJié<q*)b «otiuso \>íb eol 

clases que do pue lan asistir al acto de la 
elección por hallarse empleados de ser
vicio ó enfermos, podrán remitir sus vo
tos por escrito al Presidente . 

Lo qne se hace saber para noticia y 
conocimiento de quien corresponda. 

Madrid 11 de junio de 1866.—El Ge
neral Gobernador, Cervino. 

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE. 

Programa de los premios quo ofreco esta S o l e 
dad, con arreglo á to que provienen lo» esta -
tutos, par* <M üiío de <»6S. 

En agricultura. 

1 -° Título de Socio sin cargas al au
tor de la mejor memoria que esplique y 
demuestro (os inconvenientes quo pueda 
ofrecer la adopción en España de los ins
trumentos y maquinas destinadas á per
feccionar el cultivo en general, manifes
tando los medios mas adecuados de re
moverlos. 

2.° Medalla de oro y uso del escudo 
v timbre de la Sociedad al que presante 
los mejores espíritus y aguardientes se
cos ó anisados, producto de vinos q u e m a 
dos al vapor. 

5.* Medalla de oro al autor de la me-

rofa. 
4 . ' Medallado plata a á \¡ 

,oacúcm si oh y»o' ar.l a .omizóiq oiaut 

K« Título de Socio sin cargas y h m ^ " 
dalla de plata al autor de la mejor memo
ria que esplique, determine y demuestre: 
las causas de la desaparioion dol nume
rario en loque ha dado en llamarse crisis 
monetaria, y los medios de corregirla 6 
prevenirla sin atacar el principio de ta 
propiedad y de la libertad de comercio* 
y mucho menos alterar con su esceso (os 
valores en la rotación del cambio. 

• i&\ : ul nielas a* 
Advertencias. 

i .* Los fabricantes que aspiren at 
2.* premio en Agricultura, deberán a c r e 
ditar haber fabricado dichos artículos ets 
escala mercantilmente aceptable, y pre
sentar una botella de ensayo, ó sea 
medio litro, lacrada y sellada; y en plie
go cerrado con ias mismas señales, su 
nombre y domicilio. 

2 . a Los fabricantes que aspiren at 
primer premio en,Artes, remitirán como 
muesla un paquete por lómenos del 
peso de un kilogramo, para verificar los 
ensayos oportunos. 

3 . a Los fabricantes que aspiren al 
segundo premio en Artes, remitirán por 
lo menos una resma. 

4 . a Los que¡aspiren á cualquiera de 
los premios eu Arles, deberán acreditar 
que sus productos son de fabr icación. 

I 

jor memoria que describa los medios de 
obtener el azúcar del fruto llamado gar- | española; asimismo habrán de acompa

ñar muestras de las primeras materias 
que hayan servido para la elaboración, 

5.* S¿rá conveniente que los fabri
cantes acompañen ó remitan al propio 
tiempo que los objetos, 1 > descripción de 
los procedimientos que hayan usado cu 
su elaboración. 

6." El plazo para la presentación de 
las memorias y objetos será hasta 31 d e 
diciembre de 1866. 

7. ' Las memorias y objetos se h a a 
de presentar en ia Secretaria de la 
Sociedad, plazuela de la Villa número 2+' 
piso bajo, de unan cinco dedatarde, en 
pliego cerrado y sin firma, y en el sobre 
un lema cualquiera. Acompañará otro 
pliego con el mismo lema, sellado y 
lacrado, conteniendo la firma y domicilieL 

d"i¡auiiir. y solo será abierto en caso de•; 
merecersu trabajo algunosde lospremios» 
Los pliegos cuyas memorias no resultes 
premiadas, serán quemados en sesión 
pública el dia de la adjudicación de tos 
premios. 

Madrid 14 de abril de 1866.—El Se
cretario general, Juan de Tro y O r -
tolano. ———• 

corporación que durante el año 1866, es
tablezca el mayor prado artificial de se
cano, en la provincia de Madrid. 

En arles.* . 

1 .* Titulo de Socio sin cargas al que 
preséntelas mejores bugías fabricadas 
en España, que por sus precios y condi
ciones puedan competir con las del es-
tranjero. 

2.° Título de Socio sin cargas al fa
bricante del mejor papel de t i n a o á ma
no para escribir, que reúna á su buena 
calidad la baratura. 

3.* } Medalla de oro al que presente 
objetos de cristal, de su fabricación, con 
capas sobrepuestas do diverso^ colores, 
descubriendo por la talla las que puedan 
presentar mejor efecto. . 

''4>' Medallado plata al que presente 
el mejor almidón de arroz, elaborado en 
el |ajs, y que par su precio y calidad 
pueda competir con el de trigo. 

En comerciq. 

i.* Titulo de Sóoio sin cargas y rae-
dalla de oro á la persona ó corporación 
que pruebe, con documentos oficiales, 
haber estraido del reino mayor canli !ad 
de productos naciouales en bandera espa
ñola, desde 1.° de enero de 185Í á 31 
de diciembre de 1864. 

2.° Titulo de Socio sin cargas y me
dalla de oro al naviero ó constructor del 
mayor número de buques de 200 tonela
das en adelante, desde 1 .* de enero do 
1854 á 31 de diciembre de 4861, y en 
astilleros dd país. 

5.° Título de Socio sin cargas y em-
dalla de plata ai autor de la mejor me- | 
moría, en que examinándose los peligros 
que rodean frecuentemente á los Bancos 
de circulación, bajo los principios qne 
rigen á varios de los existentes, propon
ga tus qne mas convengan para la refor
ma que reclaman su seguridad y crédito. 

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA. 

Esta Junta ha acordado se venda en 
pública licitación en la Casa de dementes 
de Santa Isabel, situada en la villa de 
Leganés, un brocal de pozo de piedr«i ber
roqueña que existe en la misma, con a r 
reglo al siguiente pliego de condiciones. 

Casa dedementet de Sania Isabel en Legané*. 
—Pliego de condiciones para la renta en s u 
basta de un brocal circular de piedra ber
roqueña para pozo, propio de la Casa de 
Santa Isabel dría vdla de Legaoés. 

1 .* En virtud de acuerdo de la e sce -
lentísima Junta general de Beneficencia 
del Reino, se vende en pública licitación 
el referido brocal, que se pondrá de ma
nifiesto á cuantas personas deseen exa
minarlo en la referida Casa. ' luios x le 

2 . k La subasta se verificará el dia 30 



los diez escudos depositados en el caso 
que p f e s c r j ^ ^ c ^ ^ p n - ü c l a v í i . , , 

12. Serán de cuenta, del rematante 
los gas.los.de la subasta ¿ 

Loganés 50 do mayo de i 8Gti.—El Di
rector, Manuel Kodi¡gucz Yiliargoilia.— 
Es copia.—J. YaUlés del Cantillo. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Universidad. 

José del Rio González, Juez de primera 
inslonciadel distrito déla Universidad de 
esta corle, refrendada del escribano de 

de junio próximo, á las doce de la mañana, 
eo las oficinas del E.slallecimienl|0, pre
sidiendo el acto el Director del mismo, 
ante Notario público. 

3." El tipo miiiimo'.narii la subasta 
I I . - . 1 • t 

es el de treinta escudos, en que ha sido 
lasado el b r o c a l * . 

4. a Las pronbsíciones se harán en 
pliego cerrado v c< n estricta sujeción al 
siguiente modelo: , . „ f i , o t t e m o d w i l I I , 

D. N.. N., vecino de...... domiciliada 
en enterado de las condiciones con 
que se vende un brocal de pi.'dra berro
queña para pozo, propio de la Casa de 
Sania Isabel de. esta villa de Leganés, 
ofrezco por d i c h o brocal escudos V 

me. conformo con las espresa las coadi--
cienes* ,oys?ns t»b ÜIIMJ ¡I r,nu ith 

(Fecba y firma.) 
Las cantidades se escribirla en letra 

clara y bien legible y se espesarán por 
escudos1 y milésinus úuicaim'nte. 

b.* No serán-admisibles las proposi
ciones que no cubran-el; tipo mínimo fi
jado. 

6.* Se tendrá como no presenta la 
cualquiera proposición que altere en lo 
mas mínimo ti redacción del modulo 
comprendido en la condición cuarta. 

7.* Los pliegos dé proposiciones po
dran presentarse por los lidiadores en I una superficie de 47.810 pies cua. 
la Dirección de la Cásá cVe Santa Isab.-I, 1 dos: y ha 'sido lasado en la cantidad 
lodos los (lias durante las botas de olici- i 286.*60 reales. 
na desde que apYrtáCau los anuncios en I 2.° Otro id. frente al anteripr. 4'U 
el Boletín Oficial de la piovincui y para-

— 4 — 

actuaciones, don José Beqito. y ,Orgaz, 
\ de la 

la venta en pública 
sustituto del señor don Santiago de la 
(irán ja, se sacan a 
subasta losU-m-nos que con sus respec
tivas tasaciones se espresan á esta con-
linuacion. 

1 .* Ün terrero queso halla en las 
afueras del Norle de Madrid, á la derecha ' 
de la carretera de Francia, ó inmediato 
por la parte del Suraí nuevo depositarte 
las aguas ('el canal de Isabel 11. cuyo si-
lio se denominó antes" «ElCharcon.y ' 

r f ti "ii u • íini/^j n f iiii l iiin JtoTi Jkí ti £ O fifí 
Fuente' de las Caftas,» y en la actualidad 

ifa-
Jad dé 

ciudad de Toledo, |que contiene 875 
fanegas,?7 celeminerde 5 0 evádales, 
marco dé Toledo: la cruzan los caminos 
de Nambroca á Ramabujas, h Arr.njuez, 

Otro en el mismo sitio que el an- , r ^ . E , . \=?J 
.dee tber 41.097 ,,:¿< v 7b céuti- monlcsdeTo «vloyelarroyoqucjoNara-
e otro, vafc.doenV66.79!. b r 0 C a b a a , M } M " e s l u , r f a en su 

r k l . . ,. . , , . mayor parle al cultivo de cércale» y ha 

3 
terior 
mos de 

4.° Qlro id. contiguo á los anteriores, 
queocuj.a unasupeificie de 53.974 pies,, 

tasado en 101.922. 
5.° . Y otro terreno sitotambien en las 

afueras del Norte de esta capital, a la 
derecha do la citada carretel a de Fran 

sido lasada en oíO.000 rs. 
Para «I remate se ha señalado el dia 

10 de julo próximo, a las once de la 
mañanaren el Juzgadq íle primera ins
tancia del distrito ^dej Centro de esta 

en ,a -Canadá de las Cadas,, y «lío , ^ ^ ^ ^ T l * ™ * «• <»• » « l ie d i HorU.e», no-. nal.'en cu\o acto se admitirán las pos- m P r f t 

. 1 turas que se hagan, siempre quo no Madrid 14 <lo junio de 1866—El Presi-

cia , 
llamada El Arca ee la».Negras, cerca 
la Pradera de Guardias, que comprende 
unasupe.íiciedeiC0.o98piés,yhasido S f a n , n f e n o r e 8 ? l a l a s u c i ü n ' Pu dÍW.-. 
apreciado en 1.078. 388 reales. t ! o s e r Wfflm e l e n l o s l , l a -

Total 1.668,409. z c s í 0 6 s e
 « o r ( l u e D . con arreglo al 

I ' .rael remate de estos terrenos, que d ? f f W f r t W> W U*^9* 
™* se hallan comprendidos enia zona ^ ^ ' ^ ^manil ieslo lodos 

izquierda de dicha carretera, compuesto 
ges públicos'de la villa de L-gaués'é in- , de 8612 pés, y tasado en 31.448. PJ^SL 
B . . . .... . 7 , i I *? o , . á Mechares, el denominado (felRev a los 
mediatas, sellándose y numerándose por 
el orden de su presentación y espidién
dose el oportuno resguardo. 

Igualmente podrhi presentarse duran
te los primeros quince minutos del acto 
de la subasta. 

8.* En »;l dia y hora señalados, e' 
Director del Estable cimiento declarará 
abierta Xa subasla, \,\\ tiendo en seguida 
continuarla presentación de pliegos de 
peoposicienes por espacio de quince mi
nutos. 

Trascurrido e s te periodo, el Notario 
abrirá y leerá en alta voz los pliegos de 
proposiciones^por el órdi-n numérico do 
su presentación, tomando notado ellos. 
El presidente del acto desechara los que 
en virtud de la> condiciones quinta y sesta 
no deban ser admitidos y.adjudicará el 
remate á reserva de la aprobación por la 
escelenti.siii¡a J . . M . I . al- liciUdoT que hu
biese hecuoila^proposijcion mas ventajo-
l a . Esleen t \ acto e n t r e g a r á diez escudos 
en depósito por via de lian/a <n la efici-
s a del Establecimiento, levantándose de 
todo ta oportuna a< t*»— 

9.» S e elevará el espediente en con 
sulla á la Junta, \ luego que se haya o b 
tenido su aprobación» se'hará saber al 
rematante pan <]ue verilique el pago del 
precio de la subasta irnda. Administración 
delEslablecirr.iento. < \t oíys 

10.. A la- presentacjqij de la oportuna 
carta de pago, le será entregado el bro
cal en el punto en donde se halla, y co 
mo esta ventase hace á suerta y-ventu
ra,, «era de cuenta del compra lor el ar
rastre ó medios de. conducción, sin que 
la Admioistracioit responda/de avexía al 
guna<de¿de que se.v«r¡Mique la entrega. 

1J* ü^Ula Exorna. Junja no aprobase 
«1 remate, se deNolverán al interesado 

0 5 cib la AitoBH»? ez B J Í G Í I U ^ r J * . S 

pública subasta por todo el ano econó
mico do ¿8£6 ^ 67 el arbitrio de peso j 
medida de uso voluntario, y 'están, se-
nala . ins para sus r e m a t e s los dias 10 v 
17 del a c t u a l , á las once dé sus mañana^ 
en la ca sa cons i s to r ia l , bajo el pliego de 
Condiciones que e s t a r á de manifiesto en 
d icho Átto. ' s 

Lo que se anuncia al público llaman
do poslores. 

•Corpa S de junio de 1806.—Bt Alcal
de, Ramón Gómez. 

PAUTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S . 
Vioe-pre8Í:!encia de ta Corporación de Capell» 

nes Redes de San Lorenzo del Escorial. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento do los pas tos de l prado Tornero> 

en uu so lo y único r e m a t e , que se cele
bra rá el dia 22 del actual, á las once de 
su mañano, en la Contaduría de esteUeal 
Monasterio, bajo" el pliego de condiciones 
que al efecto se h.lla d e maniüesto en la 
m i s m a . 

San Lorenzo 14 de junio de 4866.— 
Dionisio González. 

rónum* «Jet* oh _uaitt*w)iu"i ni Ü I M 
Se saca á pública s u b a s t a el arrenda

miento ile los pastos del prado Nuevo, -
en un solo y único remate, que se cele
b r a r a el dia 22 del actual, á las doce de 
su rnáftaña, en la Contaduría de este Real 
Monasterio, bajo • I pliego de condiciones 
que se hal la <le maniliesto en la misma. 

San Lor»>uzo 14 de junio de 1866.— 
Dionisio (jiouzalez.—47i. 

001 ali 0ÍMiq-4ft-»6ian»lejamq cnibim 
EL CONYENIO. 

Sociedad especial minera. 
Por acuerdo de la Junta directiva, y con 

a r ra lo al ort. 21 «le la iey de Sociedades ; 

mineras.se. retji i icre por .3. a y última vez 
á don J o s é Rodríguez Alvárez, [>ara que 
en el término de quince dias se presente 
á satisfacer 230 r s . , ipie adeuda por di
videndo» pas ivos de la a r c i ó n número 68, 
y los gastos de los anuncios, en la Teso
rería <ic la misma, á cargo de donAficen-

1. t ienda. 

tono» se hallan comprend 
de ensanche de esta capital, y en cuyo 
acto solóse admitirán posluias que cu
bran el lodo de sus respectivas.tasacio
nes, se ha señalado el dia 2ue julio"pró
ximo venidero, á las doce de sú mañana, 
en la Audiencia de S. S., sita en el piso 
bajo de la de e*4e territorio. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licUadores, advirtiéndose que las con-
diciones bajo las que ha de oriebrarse 
la subasta, y los títulos de pertenencia 
dqlas mencionadas lincas, se bailan de 
manifiesto y en poder del referido Es
cribano ürgaz, que vive calle de las 
Crosas número 20, cuarto entresuelo do 
la i zquierda, donde podrán enterarse los 
que deseen adquirirlas. 

Madrid 12 de junio de 1866.—José 
Benito y Orgaz.—469. 

J uzgado de primera instancia del distrito de 
la Latina. | 

En virtud de providencia delsenordon : 
Francisco Sapina y Rico, Comendador de 
n ú m e r o de la Real Orden Amer i cana de 
sabed la Católica, Magistrado de Audien* ¡ 

oiiL'ji? y biibnwjot nf imsloM *>up Mm 

los dias hasta el del remate, de nueve á 
uno, en, el es'udio del infrascrito, calle 
Mayor,.D.úm. 121,,piso según ¡o. 

Madiid 12 de junio de 1866 — Manuel, 
de las lleras.—475. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Isa 

Alcaldía constituvional de Li Álamo. 
Ne hiibiéi.dofe presentaiío proposición 

alguna en los rem. I< s celebrados cuesta 
casa corsístorial paiá r I arrien .'o de los 
derechos de consumos que en el próximo 
aíin ec< i.ómico (¡e I M I . ¡. t>T ha de s a -
L :sf^cer i s l a vida por el iaino.de.1 ace i 
te, ne (lisiar.!e bal e i s e rectificado el pre-

!cio ,de' í í ícho arl iculói la municipalidad 
tfP'lRbftfadó*J pró'cJélfcr^ií'nuera subásiá 
c-üf'flrespresado local , él domingo 17. á 

la* dos .de la tarde, s irviendo de tino pa
ra su único remate el. i m p o i l e d é l a s 
dos terceras parles de la anterior. 

Lo que se anuncia al público para su I 
inteligencia y conocimiento . 

El Á l a m o 11 de junio de 1 8 6 6 - i - E l 
Alca lde const i tucional , Paulino Rufo. 

Alcaldía const.iuciouai cousiitmcional de Corpa. 

Con superior autorización se saca á 

sidenle, J. A —470. 

NUEVA PASTELERlA DE CANDIDO, 
E L S O B R I N O UK B O T Í N . 

Calle de Cuchilleros, uúm. (7. 
Habiendo cesado el dueílo de esle es- I 

lablecimienlo en el arrendamiento de la 
pastelería y taberna que fueron de su lio 
el acreditado Botin,.sÍlás en la Plazuela 
de Herradores nú i s. 7 y 0, cediendo 
ante el uso exagerado quo de sus dere- : 

chos ha hecho el dueño de la finca, des
pués de haber estado al frente de las/ 
mismas por espacio de 30 años, \ a como 
encargado por su lio, \a como inquilino, 
se ha \isto piecisadoá establecer nueva 
é iod<pct,di< nh no ole de aquella, la que 
boy tiene el honor (¡e ofrecer al públi
co, sin embargo del gran favor que la . 
dispe'i sa, con el principal objeto de des
hacer las equivocaciones á que da lugar 
la'^reencia en -que están me enísimos 
de los antiguos nartoquianos de que am
bos establecimientos se hallan á cargo 
de los sobiicos de Bolin, quienes sino 
perdonaron en ta casa de la Plazuela de 
Herrado»es medio alguno para conser
var la fama que del publico merevió su 
difunto lio, menos tos perdonan hoy en 
el nuevo establecimiento, en el que de 
seguróse eutuentraumayores «enlajas y 
econv.mías.rrAGÓ. 

«erron'. D. !ln¿^ ¡iiTOWl'fi*. 

I m p r o n t a do l m i s m o Alruirant» , 7. 
MADRID? 4t«f. 

• íba f /onq 

cía de fuera de esta corle, y Juez de pri
mera instancia del d i s t r i t o -de la Latina 
de la misma, refrendada por el Escriba
no don Basilio Montara, se cita y empla
za á dro;Ciriaco ReEmelia-, cuyo parade
ro se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de tremía dias qoe se le señala, 
conladosdesde la inserción de este edic-

PROVlDEHfiUS wUÜlGIALES. | t ü - comparezca en dicho Juzgado por 
medio de Procurador en forma á contestar 
ja dematída ordinaria contra él mismo in
terpuesto á nombre de don Lorenzo Ffe-

En virtud de providencia del señor don rera y Birgarroo, vecino de esta corle, 
sobré nulidad y cancelación de la escri
tura de venta deuna tierra, de 8fanegas 
y 9 celemines, sita en las afueras <íel 
porCjjlo pe Embajadores, otorgada por 
don Nicolás Gallegos, o favor del don 
Ciríaco Rebuella, en 27 de m a u l l e 1862, 
ante el Notario don-Mauricio pircada; 
bajo apercibimiento que de no compare
cer, le parara el perjuicio que bata 
lugar. I I . . . | . 

Madrijl 15 de majo de 1866.-JJasi!lo 
Monloya.—474. 

3 % \ 
Juzgado dja primera' instajicia del distrito del 

¡d Cenñro£ JZ 
£ívoli intaújááe su'ac dueños se sacará 

pública subasta la dehesa titula ¡a lnesa 
«El campo de Guardias.» que contt.eue r . , « , . -
. . ^ ' J I U . - T - ^ - : . i , t O Í A .ADL '/v.-Tlv Chica 6 jorrehermosa,£Sila en termino 

de Nambjroca, distante^una legua do l a 
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